
administración local

AY U N TA M I E N T O S

RIOSECO DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2019. cuyo texto íntegro se hace público para general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local y 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios urbanísticos.

Artículo 1. Fundamento y objeto
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por entrada y visita al cen-
tro polivalente el molino, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2. Hecho imponible
El hecho imponible está constituido por la prestación de servicios urbanísticos.
Artículo 3. Sujetos pasivos
son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere

el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que soliciten o en
cuyo interés redunden los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.

Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo
35.2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

las siguientes tarifas:
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Detalle trabajos                                                                                                  Importe
cada informe de obra mayor o informe complejo que requieran el 
análisis de diferentes documentaciones                                                              150 € + iVa
cada informe de obra menor o informes sin gran complejidad                          75€ + iVa
cada visita al municipio                                                                                     50 € + iVa.

Artículo 6. Devengo
la tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá cuando se solicite el servicio que

constituye el hecho imponible, devengándose desde el mismo momento en que solicita la en-
trada, por la propia naturaleza de la actividad.

Artículo 7. Normas de gestión
El pago de la tasa se efectuará en el momento de la prestación de servicios urbanísticos.
Artículo 8. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-
nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 9. Legislación aplicable
Para todo lo no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación lo establecido en el

texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria; la
ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos; la ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de régimen local; la ley 2/2014, de 28 de marzo, de centros museísticos
de castilla y león y la ordenanza reguladora del ayuntamiento (si existiera).

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 18-julio-2019, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

rioseco de soria, 22 de septiembre de 2020.– El alcalde, Eufemio Álvarez sanz.        1767
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